
Artículo 31. Jornada y horarios.  
  
(NUEVA REDACCIÓN ARTÍCULO 6.2 DEL CONVENIO COLECTIVO 2007-2010) 
  

1. Extensión de la jornada: se acuerda establecer una jornada anual de 1.680 horas de 
trabajo efectivo, de las que quince se destinarán a la formación, tiempo de trabajo éste que se 
establece en función de las retribuciones recogidas en el Capítulo VI del presente Convenio, 
sin perjuicio de lo establecido en el punto 6 de este artículo.  

Se respetarán las jornadas que en cómputo anual fueran inferiores a la aquí establecida, 
siendo necesario acomodar el cómputo de la jornada particular en cada Institución al marco 
horario fijado en la presente regulación, garantizando en cualquier caso el servicio en la tarde 
laborable, contemplando los límites dentro de los cuales se comprenderá la prestación laboral.  

No se producirá reducción de jornada anual en aquellos casos de Entidades con 
jornadas inferiores a la establecida con carácter general en este apartado.  

2. Horario: Para el cumplimiento de la jornada de trabajo anual anteriormente señalada, 
el horario de cada Entidad estará comprendido dentro de los límites que a continuación se 
señalan:  

2.1 En el período entre el 1 de octubre y el 30 de abril:  

Lunes, martes, miércoles y viernes: De 8:00 a 15:00 horas.  

Jueves: De 8:00 a 14:30 y de 16:30 a 20:00 horas.  

Se acuerda la libranza de las tardes de los dos últimos jueves del mes de diciembre 
y de la tarde del primer jueves de enero, salvo que se establezcan otras fechas en 
acuerdo colectivo de empresa con más del 50% de la representación de los 
trabajadores. Por excepción, durante el año 2007 se librarán únicamente las tardes 
de los dos últimos jueves del mes de diciembre, salvo lo establecido en acuerdo 
colectivo de empresa alcanzado con la misma mayoría.  

Durante los tres jueves citados el horario será de 8 a 15 horas, salvo que en dichos 
jueves, por razón de la singularidad de las fechas, se vengan aplicando horarios 
reducidos.  

2.2 En el período entre el 1 de mayo y el 30 de septiembre:  

De lunes a viernes de ocho a quince horas.  

Quedan excluidos de este horario el personal directivo y el colaborador que a sus 
órdenes inmediatas y por circunstancias específicas, se considere necesario para trabajos 
administrativos o de simples desplazamientos.  

Asimismo, se exceptúa el día en que la Entidad cierre su ejercicio económico, en que 
prestará su colaboración el personal destinado a tal efecto.  

3. Coincidencia del jueves en festivo: la coincidencia en festivo del jueves laborable no 
supondrá reducción de la jornada laboral anual. En su caso, la redistribución del horario 
resultante se hará dentro de los límites horarios establecidos en el apartado anterior.  

4. Tarde del Jueves Santo: sin perjuicio de la jornada anual pactada en el presente 
artículo, la tarde del Jueves Santo será considerada como no laborable para los empleados de 
las Cajas de Ahorros.  

5. Sábado Santo: asimismo, y sin perjuicio de la jornada anual pactada en el presente 
artículo, el Sábado Santo será disfrutado como festivo por los empleados de las Cajas de 
Ahorros.  



6. El personal vinculado a las Cajas de Ahorros por contratos temporales, a tiempo 
parcial, en prácticas o para la formación, se regirán en materia de jornada y horario por lo 
pactado en su contrato individual, contemplando los límites de jornada anual y de horario 
pactados en el Convenio.  

Asimismo, y respetando en todo caso la jornada anual pactada, el régimen de horario del 
personal adscrito a los servicios de informática, conserjería, vigilancia, portería y, en general, el 
de trabajo a turnos, se regirá por sus jornadas especiales.  

7. Jornadas singulares: las Cajas podrán establecer jornadas singulares siempre que así 
se acuerde entre las partes afectadas y sin que en ningún caso excedan de los límites fijados 
en el punto 1 anterior, con contemplación de la jornada que se pacta en el presente Convenio. 
Dichas jornadas singulares podrán establecerse en los siguientes supuestos:  

Extranjero.  

Oficina de cambio de moneda.  

Tesorería.  

Mercado de capitales.  

Target.  

Oficinas en lugares de intenso tránsito de personal en los que, por su propia 
naturaleza, los servicios generales de las Cajas en horario distinto del habitual 
encuentren su justificación: puertos, aeropuertos, puestos fronterizos, grandes 
estaciones de ferrocarril, grandes centros comerciales y grandes centros hospitalarios.   

  


